
SEÑORES: 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

REF: ACCIÓN DE TUTELA CON SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

ACCIONANTE: HOLMANN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA 

ACCIONADO: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ-SECRETARÍA DE GOBIERNO- las 20 

JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES (JAL) DE BOGOTÁ-UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE COLOMBIA. 

 

HOLMANN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA, mayor de edad e identificado con CC 

80.130.955 actuando como Bogotano, me permito interponer acción de tutela en contra de 

la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ-SECRETARÍA DE GOBIERNO- las 20 JAL DE 

BOGOTÁ y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA como amparo de los derechos 

fundamentales a la igualdad, debido proceso, acceso a cargos públicos por merito, 

confianza legítima y principio de legalidad , defensa, vulnerados por parte de los accionados 

previa exposición de los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO. En principio, cabe señalar, que les corresponde a las Juntas Administradoras 

Locales la conformación de una terna para la posterior designación de Alcalde o Alcaldesa 

Local para cada una de las 20 Localidades que conforman el Distrito Capital, de acuerdo al 

decreto ley 1421 de 1993, normatividad rectora de la administración de Bogotá DC.  

 

SEGUNDO. Así  las cosas, se inicia el proceso de designación de Alcaldes Locales para el 

actual periodo, luego de la posesión del Alcalde Mayor de Bogotá, teniendo como diferencia 

este proceso a diferencia de los anteriores, que ya cobra vigencia la modificación del 

Decreto 1421 del 93 realizado por la ley  2116 de 2021           , que impone nuevos requisitos 

específicos para el cargo de Alcalde Local, para todo el anterior efecto se expide la 

resolución 002 de 2024. 

TERCERO. Es precisamente en aplicación de esta nueva normatividad, que la Alcaldía 

Mayor de Bogotá está incurriendo en un craso error que de no ser corregido en este 

momento afectará de manera grave los intereses de la sociedad Bogotana, así como la 

legalidad de los nuevos Alcaldes locales, pues como se entrará a explicar, se está violando 

el decreto ley 1421 de 1993 en cuanto al requisito mínimo para poder participar y ser elegido 

como Alcalde Local. 

CUARTO: Con base en dicha circular 002 de 2024 se inicia el proceso, se expide además 

un documento que se anexa (no tiene rotulo ni de circular o resolución) en donde se 

establece el cronograma, las inscripciones ya se realizaron y el día de hoy 7 de marzo se 

publicaron los resultados definitivos de admitidos y no admitidos y el próximo  sabado 9 de 

Marzo se realizará la prueba de conocimientos, realizará  por la UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE COLOMBIA. 

QUINTO: Precisamente la universidad coadyuvó a las 20 JAL en el trámite de revisión de 

hojas de vida y cumplimiento de requisitos mínimos que es donde se verifican las falencias 

que sustentan la presente acción. 

SEXTO: Como se explicará mas adelante, a través de una errónea aplicación de la 

normatividad, cientos de personas en las 20 localidades fueron admitidas al concurso, sin 

cumplir con los requisitos mínimos establecidos, generándose una situación que pone en 

entredicho los intereses de todos los habitantes de Bogotá. 

 

  

PRETENSIONES: 

1.- Solicito con el mayor respeto, su Señoría, ordenar el amparo de los derechos 

fundamentales a la igualdad, debido proceso, acceso a cargos públicos por merito, 



confianza legítima y principio de legalidad vulnerados por parte de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá, la Universidad Nacional, La Secretaría de Gobierno Distrital y las 20 Juntas 

Administradoras Locales de Bogotá, al aceptar en el concurso personas sin título de 

posgrado que es el requisito mínimo para acceder al cargo de Alcalde o Alcaldesa Local de 

Bogotá  

 

2.- En consecuencia de lo anterior, se ordene a la  ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, 

SECRETARIA DE GOBIERNO Y A LAS 20 JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES 

rehacer el proceso de elección de alcaldes, excluyendo a quienes no cumplen con el 

requisito mínimo que la normatividad establece es decir, título profesional (de cualquier área 

del conocimiento) título de posgrado y experiencia, rehaciendo el proceso desde donde se 

estime pertinente. 

3. Se vincule a la Personería de Bogotá y a la Procuraduría General de la Nacion al presente 

trámite. 

4. Se tomen las demás decisiones que el juez de tutela considere, en uso de facultades 

ultra y extra petita y que garanticen los derechos fundamentales de mas de 9 millones de 

personas  

 

CONCEPTO DE LA VULNERACIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES: 

El Decreto Ley 1421 de 1993, modificado por la ley 2116 de 2021 establece los requisitos 

para ser elegido Alcalde Local en cualquiera de las localidades de Bogotá, siendo los 

siguientes tomados literalmente de la norma: 

ARTÍCULO  65. Requisitos para los cargos de edil y alcalde local. Para ser elegido edil o nombrado alcalde 
local se requiere ser ciudadano en ejercicio y haber residido o desempeñado alguna actividad profesional, 
industrial, comercial o laboral en la respectiva localidad por lo menos durante los dos años anteriores a la fecha 
de la elección o del nombramiento. 

Para ocupar el cargo de alcalde local, se deberá contar con los requisitos MÁXIMOS descritos en el 
numeral 13.2.1.1 del Artículo 13 del Decreto Ley 785 de 2005.  

(negrillas y mayúsculas fuera del texto original) 

La norma en negrilla nos remite al decreto ley 785 de 2005 (régimen de empleo público del 
Ditrito de Bogotá DC)  a un artículo específico, el siguiente el 13.2.1.1 que reza 
textualmente: 

13.2.1.1. Para los Departamentos, Distritos y Municipios de categorías: Especial, primera, segunda y tercera: 

Mínimo: Título profesional y experiencia. 

Máximo: Título profesional y título de postgrado y experiencia. 

Si bien existe en ese mismo decreto una reglamentación sobre la convalidación de títulos 
por experiencia, se expresa en su artículo 26 la siguiente prohibición 

ARTÍCULO 26. Prohibición de compensar requisitos. Cuando para el desempeño de un empleo se exija una 
profesión, arte u oficio debidamente reglamentado, los grados, títulos, licencias, matrículas o autorizaciones 
previstas en las normas sobre la materia no podrán ser compensados por experiencia u otras calidades, salvo 
cuando la ley así lo establezca.  

Entonces está prohibido compensar experiencia por títulos salvo que la ley lo establezca, y 

para el caso del Alcalde Local la ley no lo establece, pues el Decreto ley 1421 de 1993 

resulta claro en que deben ser los requisitos MAXIMOS, es decir, titulo profesional, titulo de 

posgrado y experiencia. 

No obstante lo anterior, la Alcaldía Mayor de Bogotá, para el proceso actual  expide la 

Circular Nro 002 del 8 de febrero de 2024 como un instructivo para el proceso de integración 

de ternas para la designación de alcaldes y alcaldesas locales en Bogotá (documento 

anexo) en donde se aprecia cuales son los requisitos  DE ACUERDO AL MANUAL DE 

FUNCIONES EXPEDIDO PARA EL DISTRITO MEDIANTE RESOLUCION 0330 DEL 15 

DE MAYO DE 2023 para ser alcalde local es decir los siguientes: 



 

 

 

 

 

 

 

Aquí de entrada ya se está violando la ley, pues ya se limita la participación solo a personas 

con un núcleo básico del conocimiento en administración, economía y otras tal como se 

aprecia (a pesar que la ley 1421 y el decreto 785 que son de rango superior no limitan a 

ningún núcleo básico del conocimiento), lo que deja por fuera a muchos profesionales que 

han sido inhabilitados para participar en el concurso por parte de las 20 Juntas 

Administradoras Locales, pero eso no es lo mas grave, lo flagrante es lo que se explicará a 

continuación: 

Resulta que el día de hoy las JAL (con coadyuvancia de la Universidad Nacional) , luego 

del proceso de reclamaciones, han dejado en firme a los participantes habilitados, y se 

observa de la revisión de muchas de las cédulas que resultaron habilitadas, que las JAL 

de manera irregular APLICARON LA EQUIVALENCIA INVERSA, PERMITIENDO A 

CIENTOS DE PERSONAS QUE NO CUMPLEN CON TITULO DE POSGRADO, 

PARTICIPAR EN EL CONCURSO CONVALIDÁNDOLES EXPERIENCIA LABORAL POR 

EL POSGRADO, A PESAR DE TAL SITUACION ESTAR PROHIBIDA POR EL DECRETO 

785, A PESAR DE ESTAR CLAROS LOS REQUISITOS PARA SER ALCALDE LOCAL E 

INCLUSO A PESAR DEL MANUAL DE FUNCIONES PUES EN ÉL TAMBIEN SE 

APRECIA QUE SE DEBE TENER TÍTULO DE POSGRADO. 

Lo anterior con el fin de presuntamente favorecer a cientos de participantes amigos del 

Alcalde Mayor o de los Ediles pero que no cumplen con el perfil mínimo. 

Esta tutela recién es radicada hoy, porque recién hoy se han publicado los resultados 

definitivos de los participantes habilitados, pero tal como se ha apreciado en las 

transmisiones de varias Juntas Administradoras Locales, a pesar de estar los ediles llenos 

de dudas, han aceptado la participación de un sinnúmero de personas que NO 

PRESENTAN TITULO DE POSGRADO, afectando de manera grave los intereses de la 

ciudad, la legalidad del proceso y la gobernabilidad misma de Bogotá, pues si pensamos 

en que pueden llegar a ser designados varios alcaldes sin título de posgrado, todas esas 

elecciones se caerían fácilmente en una acción de nulidad electoral y la situación generaría 

múltiples responsabilidades disciplinarias e incluso penales, por lo que se confía en el juez 

constitucional para que en esta instancia, proceda a subsanar la situación.   

El afán y la popularidad del recién posesionado alcalde mayor hace que se coma entero 

por parte de las Juntas Administradoras Locales las instrucciones dudosas que 

profesionales del derecho enviados por parte de la Secretaría de Gobierno a la JAL les dan, 

actualmente casi un 35% de los aspirantes habilitados para presentar el examen el próximo 

sábado NO CUMPLEN CON EL REQUISITO EXIGIDO POR LA LEY PARA SER 

DESIGNADO ALCALDE O ALCALDESA LOCAL, pues no presentan título de posgrado. 

Desafortunadamente por la premura de la acción, y por temas relacionados con habeas 

data no me es posible esgrimir uno por uno los participantes que no cumplen el título de 

posgrado, por lo que solicito de manera respetuosa, requerir esa información a las JAL, la 

Secretaría de Gobierno o a la Universidad Nacional, no obstante lo anterior lo manifiesto 

bajo la gravedad de juramento, pues he seguido las trasmisiones de varias JAL por 

Facebook y ha quedado claro que los Ediles de las 20 localidades han aceptado la tesis 

errónea e ilegal de convalidar experiencia por título de posgrado. Para ilustrar en Antonio 

Nariño se admitió al Señor Victor Julio Rodriguez Fontecha, ex candidato a edil, con número 

de registro 15014 y cédula 19372629 quien no posee título de posgrado; pruebo lo 

anterior con video anexo en donde puede verificarse que la hoja de vida del Sr fue aceptada, 

con procedimiento irregular pues son los Ediles con su voto quienes aprueban las hojas de 

vida, sin verificar los requisitos mínimos. 

 



DEL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA: 

Al respecto la Honorable Corte Constitucional en sentencia Sentencia T-453/18, ha 

expresado  

PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGITIMA-Alcance 

El principio de confianza legítima funciona entonces como un límite a las actividades de las 

autoridades, que pretende hacerle frente a eventuales modificaciones intempestivas en su manera 

tradicional de proceder, situación que además puede poner en riesgo el principio de seguridad 

jurídica. Se trata pues, de un ideal ético que es jurídicamente exigible. Por lo tanto, esa confianza 

que los ciudadanos tienen frente a la estabilidad que se espera de los entes estatales, debe ser 

respetada y protegida por el juez constitucional 

Se realiza un completo análisis del principio de la buena fe y la confianza legítima que me 

permito transcribir: 

4. La buena fe y el principio de confianza legítima 

29. Esta Corte se ha ocupado en varias ocasiones de estudiar el principio de la buena fe, y ha señalado que se 

trata de un pilar fundamental de nuestro ordenamiento jurídico, que orienta las relaciones entre particulares 

y entre éstos y la administración, buscando que se desarrollen en términos de confianza y estabilidad[44]. El 

principio de buena fe puede entenderse como un mandato de “honestidad, confianza, rectitud, decoro y 

credibilidad que acompaña la palabra comprometida (…) permite a las partes presumir la seriedad en los actos 

de los demás, dota de (…) estabilidad al tránsito jurídico y obliga a las autoridades a mantener cierto grado 

de coherencia en su proceder a través del tiempo”.[45] 

30. En concordancia con lo anterior, la buena fe tiene como objetivo erradicar actuaciones arbitrarias por 

parte de las autoridades públicas pues pretende “que las actuaciones del Estado y los particulares se ciñan a 

un considerable nivel de certeza y previsibilidad, en lugar de dirigirse por impulsos caprichosos, arbitrarios e 

intempestivos.”[46] Sobre este último aspecto, la jurisprudencia constitucional ha señalado que dicho principio 

rige todas las actuaciones y procedimientos de las entidades públicas, toda vez que uno de sus fines es 

“garantizar que las expectativas que legalmente le surgen al particular se concreten de manera efectiva y 

adecuada.”[47] 

 

31. Del principio de la buena fe se desprende el de confianza legítima, que pretende que la Administración se 

abstenga de modificar “situaciones jurídicas originadas en actuaciones precedentes que generan 

expectativas justificadas (y en ese sentido legítimas) en los ciudadanos, con base en la seriedad que -se 

presume- informa las actuaciones de las autoridades públicas, en virtud del principio de buena fe y de la 

inadmisibilidad de conductas arbitrarias, que caracteriza al estado constitucional de derecho”.[48] 

 

32. El principio de confianza legítima funciona entonces como un límite a las actividades de las autoridades, 

que pretende hacerle frente a eventuales modificaciones intempestivas en su manera tradicional de proceder, 

situación que además puede poner en riesgo el principio de seguridad jurídica. Se trata pues, de un ideal ético 

que es jurídicamente exigible. Por lo tanto, esa confianza que los ciudadanos tienen frente a la estabilidad que 

se espera de los entes estatales, debe ser respetada y protegida por el juez constitucional. 

33. En suma, para la Corte la confianza legítima protege las razones objetivas con las que cuenta un ciudadano 

que le permiten inferir la consolidación de un derecho que no ha adquirido. Por ello, no resulta 

constitucionalmente admisible que la administración quebrante de manera intempestiva la confianza que había 

creado con su conducta en los ciudadanos, más aún, cuando con ello puede afectar derechos 

fundamentales 

Se quebranta este principio ante las caprichosas actuaciones que emanan del proceso de 

selección de alcaldes y que comprometen intereses superiores pues no le está dado a las 

autoridades quebrantar la ley de manera directa, mas aun cuando estamos ante la elección 

de los mandatarios que regirán los destinos de Bogotá para los próximos 4 años. 

 

DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

La sentencia C-710/01 establece con respecto al principio de legalidad: 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD-Doble condición 

El principio constitucional de la legalidad tiene una doble condición de un lado es el principio rector del 

ejercicio del poder y del otro, es el principio rector del derecho sancionador. Como principio rector del 

ejercicio del poder se entiende que no existe facultad, función o acto que puedan desarrollar los 

servidores públicos que no esté prescrito, definido o establecido en forma expresa, clara y precisa en 

la ley. Este principio exige que todos los funcionarios del Estado actúen siempre sujetándose al 

ordenamiento jurídico que establece la Constitución y lo desarrollan las demás reglas jurídicas. 

 



PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN EL ESTADO DE DERECHO-Aspectos básicos y fundamentales 

La consagración constitucional del principio de legalidad se relaciona con dos aspectos básicos y fundamentales 

del Estado de derecho: con el principio de división de poderes en el que el legislador ostenta la condición de 

representante de la sociedad como foro político al que concurren las diferentes fuerzas sociales para el debate 

y definición de las leyes que han de regir a la comunidad. Y de otro lado, define la relación entre el individuo y 

el Estado al prescribir que el uso del poder de coerción será legítimo solamente si está previamente autorizado 

por la ley. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa. 

 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN EL ESTADO DE DERECHO-Complejidad 

Su posición central en la configuración del Estado de derecho como principio rector del ejercicio del poder y 

como principio rector del uso de las facultades tanto para legislar -definir lo permitido y lo prohibido- como para 

establecer las sanciones y las condiciones de su imposición, hacen del principio de legalidad una institución 

jurídica compleja conforme a la variedad de asuntos que adquieren relevancia jurídica y a la multiplicidad de 

formas de control que genera la institucionalidad. 

RESPECTO DE LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA: 

Si bien se tiene un mecanismo ordinario como lo es la acción de nulidad o en general la vía 

contencioso administrativa, no se efectiviza pues esta tutela se utiliza como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable para Bogotá, pues de continuar el proceso 

en las actuales circunstancias se estaría viciando una elección que resulta trascendental 

para los intereses de Bogotá. 

No se cuenta en este momento con un mecanismo mas eficaz que la acción de tutela para 

poder conjurar la vulneración pues aun no hay un acto administrativo definitivo. 

DEL DERECHO A LA IGUALDAD: 

Se vulnera este derecho a todos los participantes que si ostentan titulo de posgrado pues 

no estarían en igualdad de condiciones si se deben enfrentar en el concurso a personas 

que NO CUMPLEN con el requisito mínimo. 

Con las actuaciones surtidas se comprometen además los derechos fundamentales al 

acceso al servicio público por mérito, al igual que al trabajo, pues las actuaciones 

desplegadas por los accionados permiten que personas sin cumplimiento de requisitos 

tengan la posibilidad de ser alcaldes locales. 

 

 

MEDIDA PROVISIONAL Y PROCEDENCIA 

De manera comedida y en virtud de lo dispuesto por el artículo 7º del Decreto 2591 de 1991, 

fundamentado además en la urgencia que el caso amerita, le ruego al honorable Juez, que 

al momento de decidir sobre la admisión de la acción aquí ventilada, conceder la medida 

provisional con la que es instaurada la Acción de Tutela y, en consecuencia de ello, se 

ordene a los accionados a que de MANERA INMEDIATA, procedan a suspender el 

concurso público de méritos para proveer el cargo de Alcaldes y Alcaldesas Locales de 

Bogotá, se solicita de manera urgente pues el día 9 de Marzo es decir PASADO MAÑANA 

se realizará la prueba de conocimientos. 

Las medidas provisionales son órdenes preventivas que el juez de tutela puede adoptar, de 

oficio o a petición de parte, y cuando lo considere necesario y urgente para proteger el 

derecho mientras toma una decisión definitiva en el asunto respectivo. Tienen por fin evitar 

que la amenaza sobre un derecho fundamental se convierta en una vulneración o que la 

afectación se vuelva más gravosa, de manera que un eventual fallo a favor del solicitante 

no sea ilusorio (art. 7, Dto. 2591 de 1991). 

 

En ese sentido, el juez puede suspender la aplicación del acto concreto que amenace o 

vulnere el derecho, o en general, dictar cualquier medida de conservación o seguridad 

encaminada a protegerlo o a evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de 

los hechos realizados. 

 



No obstante, es necesario que existan razones suficientes que sustenten la necesidad de 

dictarlas, ya que su decreto es excepcional. Por tanto, se debe “analizar la gravedad de la 

situación fáctica propuesta, junto con las evidencias o indicios presentes en el caso”. 

Concretamente, según la Sala, la procedencia de las medidas provisionales está 

supeditada al cumplimiento de estas tres exigencias: 

 

(i) Que exista una vocación aparente de viabilidad. Significa que debe “estar respaldada 

en fundamentos (a) fácticos posibles y (b) jurídicos razonables”, es decir, que tenga 

apariencia de buen derecho (fumus boni iuris). Este requisito exige que el juez pueda inferir, 

al menos prima facie, algún grado de afectación del derecho. Aunque en la fase inicial del 

proceso “no se espera un nivel de certeza sobre el derecho en disputa, sí es necesario un 

principio de veracidad soportado en las circunstancias fácticas presentes en el expediente 

y apreciaciones jurídicas razonables soportadas en la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional”. 

Para el caso concreto, de las pruebas anexas, específicamente de la normatividad 

transcrita es fácil colegir que el requisito para ser Alcalde Local de Bogotá es: Tener titulo 

de pregrado, posgrado y experiencia, al menos se expone en el libelo 1 caso de una 

persona que no cumple este requisito pero de la contestación de la tutela por parte de los 

accionados quedará claro que existen CIENTOS de casos similares por lo que existe 

vocación de buen derecho. 

 

(ii) Que exista un riesgo probable de afectación a derechos fundamentales por la 

demora en el tiempo (periculum in mora). Debe existir “un alto grado de convencimiento 

de que la amenaza de perjuicio irremediable es cierta, y que el daño, por su gravedad e 

inminencia, requiere medidas urgentes e impostergables para evitarlo”. Es decir, la medida 

provisional procede cuando la intervención del juez es necesaria para evitar un perjuicio “a 

un derecho fundamental o al interés público, que no podría ser corregido en la sentencia 

final”. 

 

En efecto, para la acción de tutela que nos ocupa, de continuar con el proceso con la 

actual vulneración, y elegirse Alcaldes y Alcaldesas Locales se configurará una vulneración 

mayúscula de derechos fundamentales pues el concurso avanzará y será mucho mas difícil 

retrotraer las actuaciones, están en riesgo los derechos fundamentales de millones de 

personas y de los concursantes que si cumplen con requisitos legales para optar por el 

cargo. 

 

(iii) Que la medida no resulte desproporcionada. La medida no debe generar un daño 

intenso a quien resulta directamente afectado por ella. Este requisito exige una ponderación 

“entre los derechos que podrían verse afectados y la medida”, con el fin de evitar que se 

adopten decisiones que, aunque tengan algún principio de justificación, “podrían causar un 

perjuicio grave e irreparable a otros derechos o intereses jurídicos involucrados”. 

No resulta en absoluto desproporcionada la medida de suspender inmediatamente el 

concurso pues se haría inicialmente por 10 días mientras la acción se estudia de fondo, no 

obstante en esos 10 días, de finiquitarse el concurso si se vería consumado el daño, por 

tanto de acuerdo a las reglas de la sana crítica, éste profesional del derecho ve viable el 

decreto de la medida provisional y reitera la solicitud. 

 

PRUEBAS 

Al respecto, adjunto como pruebas, para dicha solicitud, las siguientes: 

1. Circular  Nro 002 del 8 de febrero de 2024 

 

2. Documento mediante el cual se realiza el cronograma del proceso 

 

3. Copia de pantallazos donde se pueden ver las admitidos y no admitidos de 

varias localidades. 



 

4. Video en donde se puede apreciar el momento en que se aprueba la hoja de 

vida del Señor Rodríguez Fontecha. 

 

Se solicita decretar cualquier otra que el juez considere pertinente para resolver el problema 

jurídico. 

 

COMPETENCIA 

Resulta competente señor juez en razón a que la vulneración de derechos se realiza en 
Bogotá, además lo es en razón a la naturaleza de la entidad accionada, pues la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA  es un establecimiento público del orden 
NACIONAL, siendo este el factor de competencia mayor. 

 

ANEXOS 

Los nombrados en el acápite de pruebas. 

JURAMENTO 

Bajo juramento afirmo que no he presentado acción de tutela por los mismos hechos ante 
ninguna otra autoridad. 

 

NOTIFICACIONES 

ACCIONANTE: en

ACCIONADOS:  

UNIVERSIDAD NACIONAL: Carrera 45 # 26-85  

notificaciones_juridica_nal@unal.edu.co   

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, Secretaria de Gobierno y a través de ella las 20 JAL en 
Dirección: Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-17       
notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co   notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.c
o 

  

 

Cordialmente,  

 

 

HOLMANN YOVANNY ARBELAEZ FONTECHA 
CC 80.130.955  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

judacuzo@hotmail.com
Texto tecleado
alfonholyov@hotmail.com











































LISTA DE ASPIRANTES 
INSCRITOS

Proceso público y abierto para la 
integración de ternas para la 

designación de Alcaldes y 
Alcaldesas Locales, 2024-2027 

 
 

 

–
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